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La sociedad propietaria y fundadora que, en uso de las facultades otorgadas por la ley 115/94, 

se reserva la máxima autoridad del Gimnasio Campestre San Francisco de Sales, tras la 

participación deliberada de todos los estamentos de la Comunidad Educativa, acogiendo la 

indicación dada por la ley 1098 art. 18 y art. 20 numeral 1 y por las indicaciones de la corte 

constitucional en ST – 527/95 “de la función social”, establecerá un Manual de Convivencia con 

triple objetivo: 
 

PRIMER OBJETIVO: Asegurar que la filosofía y el sistema educativo Salesiano, conocidos como 

Espíritu Salesiano y Sistema Preventivo, se conserven íntegros y se promuevan dentro del 

contexto de la reforma educativa Colombiana. 

 

SEGUNDO OBJETIVO: Promover la construcción y crecimiento permanentes de la Comunidad 

Educativa, con base en el conocimiento y asunción voluntaria de los propios deberes y derechos. 

 
TERCER OBJETIVO: Hacer de esta experiencia de comunidad educativa un aporte de 

transformación social. Así, la participación activa en ella es como un taller vivencial para la 

creación de una cultura más práctica, responsable, solidaria y comprometida, en la sociedad 

colombiana. 

 

Se trata pues, de: 

 

UN MANUAL:   Porque es algo que ha de tenerse a la mano, y usarse a diario, para orientar la 

convivencia educativa de Estudiantes, Padres de Familia, Educadores y demás miembros de la 

comunidad del Gimnasio. 

 

DE CONVIVENCIA:   Porque convivir significa «VIVIR - CON». Se pretende enseñar a cada uno a 

VIVIR CON LOS DEMÁS, haciendo de ese vivir juntos, una escuela de vida, donde se aprende a 

vivir ordenadamente y se aprende a ser felices siempre, como “Honestos Ciudadanos y Buenos 

Cristianos”. 

 

CON VALOR LEGAL:   Porque la legislación Colombiana le concede el valor de documento  legal, 

válido para orientar la convivencia educativa y para dirigir los conflictos que en ella puedan 

surgir. 
 

SENTIDO DE ESTE MANUAL, EN NUESTRA CASA 

 

Don Bosco quería que sus colegios se llamaran «CASAS», habitadas por una «FAMILIA 

SALESIANA», con Padres, Madres, y Hermanos mayores y menores. 

 

Ahora bien, es curioso que Don Bosco, el educador más famoso por la libertad que daba a sus 

muchachos para correr, saltar, gritar…, sea el educador que más «reglamentos» escribió.  

 

Esto resultaría una contradicción si dichos reglamentos hubiesen querido amarrar la libertad de 

sus educandos. Pero no, para Don Bosco un reglamento era un recetario de fórmulas para ser 

felices: es decir, para coordinar actividades y garantizar a todos un ambiente agradable y sano, 

con espacios y medios donde se cumplan deberes y se garanticen derechos, para desarrollarse 

como persona, para vivir ordenadamente, en paz y alegría, y para aprender en felicidad. 

 

Por tanto este Manual de Convivencia no quiere, en modo alguno, multiplicar leyes y menos 

sanciones; si no afianzar el sentido de pertenencia a la familia del Gimnasio Campestre San 

Francisco de Sales y promover los criterios fundamentales de convivencia, de enseñanza y de 

aprendizaje, para lo cual es preciso que se comprendan y se asuman las consecuencias de los 
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propios actos, motivo por el que este  Manual de Convivencia busca generar espacios de 

reflexión y acompañamiento ante las dificultades, dejando claridad sobre las consecuencias por 

asumirse en caso de no responder a los llamados institucionales, de acuerdo con lo estipulado 

en la Ley 1620 de septiembre de 2013 y sus decretos reglamentarios.  

 

Así mismo: los directivos, docentes, padres de familia y estudiantes del Gimnasio, asumimos el 

compromiso de conocer, difundir y cumplir el presente Manual de Convivencia para el mejor 

éxito de la labor educativa de la Institución.  

 

Los directivos docentes, directores de grado y profesores velarán porque se garantice el debido 

proceso a tenor de la ley 1098 en su art. 26, además proporcionarán un ambiente de diálogo con 

los estudiantes Desalistas y padres de familia para establecer medidas pedagógicas, correctivos 

y estrategias preventivas, en casos necesarios se sugerirá atención especializada y se hará 

reporte a la entidad municipal correspondiente, en respuesta al art. 41 Numerales 6.7.16 de la 

ley 1098. 

 

Por último, el observador del estudiante será diligenciado debidamente por docentes, 

orientadores y coordinadores para que se evidencie el correcto seguimiento y lo consignado allí 

por el estudiante, docente, directivo, padre de familia y/o acudiente. 

 

 
CAPITULO I 

INTRODUCCIÓN 

 

ARTICULO 1.  DEFINICIÓN. El reglamento o Manual de Convivencia, es el conjunto de 

orientaciones y normas establecidas de acuerdo con los principios y la filosofía del Colegio y las 

disposiciones constitucionales y legales vigentes que se requieren, para el normal 

funcionamiento del plantel. El fundamento legal del presente Manual o Reglamento es la ley 

115 de  1.994 o Ley general de Educación, especialmente los artículos 73 y 87; el Decreto 1860 

de 1994 reglamentario de la ley anterior; la ley 1098 de infancia y adolescencia; la ley 599 o de 

garantes; el decreto 120 de 2010;el Decreto 1108 y demás normas concordantes, que definen 

los derechos y deberes de los estudiantes, sus relaciones con los demás estamentos de la 

comunidad Educativa, los compromisos de los padres de familia, los estímulos, llamados a la 

reflexión y actividades. 

Los padres de familia y el estudiantado al firmar matrícula lo están aceptando en todos sus 

artículos, reafirmado por la corte constitucional en la sentencia ST – 235/97 “contrae 

obligaciones que no lo eximen”. 

 

ARTICULO 2. METAS DEL MANUAL. 

 

2.1 Fundar en los estudiantes el criterio del servicio desinteresado en la sociedad, guiados 

no por el ansia de tener, sino de ser. Logrando así verdaderos “LÍDERES EN SERVICIO”. 

Además recogido por sentencia de la corte ST – 02/92 “del hecho de respetar su propio 

ser”. 

 

2.2 Buscar una educación integral en valores con base en la ciencia y la tecnología. 
 

2.3 Basado en el Sistema Preventivo, lograr que el estudiante llegue a ser promotor de la fe 

y de la justicia. 
 

2.4 Fomentar la práctica de principios de comportamiento social que desarrollen: carácter 

firme en las personas, respeto a los demás, a sus opiniones y actitudes, y cuidado de la 

naturaleza y de los bienes comunes y ajenos cuidando el art. 43 numeral 2, ley 1098. 

 

2.5 Tomar conciencia que los deberes y derechos, personales y colectivos, que se adquieren 

como miembros de una Comunidad Educativa, deben vivirse con responsabilidad, 
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equilibrio y reciprocidad.  Ilustrado por sentencia de la corte constitucional ST – 397/97 

“De la exigencia de los centros educativos”. 

 

2.6 Motivar a los diversos integrantes de la Comunidad Educativa para que asuman 

coherentemente sus responsabilidades y compromisos académicos, y de convivencia 

social.  
 

2.7 Promover los valores éticos y morales para que fundamenten proyectos de vida ricos en 

posibilidades y sólidos en opciones, en pro de sí mismos y de los demás. 
 

2.8 Incentivar la valiosa cooperación de los padres de familia “primeros y principales 

educadores de los hijos”, para integrar y complementar la obra educativa iniciada en el 

hogar. 

 

 

CAPITULO II 

LA INSTITUCIÓN 

 

ARTICULO 3. FUNDAMENTO: Este Gimnasio nace con una inspiración y una propuesta 

pedagógica bien precisa, inspiradas en la vida y misión de San Juan Bosco, que la Familia 

Salesiana continúa encarnando hoy día. Así pues, la esencia de nuestro Proyecto Educativo 

Institucional se resume en nuestro lema: 

 
«CON HERENCIA SALESIANA PROYECTAMOS EL FUTURO». 

 

 

La palabra Gimnasio nos sugiere la idea de ejercicio, de algo parecido a un patio de juego, donde 

entre educadores y estudiantes se establece una relación muy especial y muy cercana, diversa 

a la de una rígida de mera transmisión de conocimientos. Por eso, además, lo queremos 

campestre: para reforzar la idea del Gimnasio con el saborear aire puro y reafirmar un ambiente 

de libertad de espontaneidad y frescura pedagógica. 

El título del Gimnasio, San Francisco de Sales, proviene del santo patrono en el que San Juan 

Bosco se inspira para dar a su sistema pedagógico un toque profundo de optimismo, de 

amabilidad, de santidad al alcance de todos. Francisco de Sales (1567- 1622), casi paisano de 

Don Bosco. De familia cuasi noble, había llegado a ser, a sus 26 años, Doctor en derecho civil y 

derecho eclesiástico, además de experto en estrategia militar; Elegido diputado renunció a 

estos altos cargos para hacerse Sacerdote, y trabajar en un ambiente calvinista 

extremadamente hostil el catolicismo.  

Allí mismo se desempeñó como Obispo, atrayendo y convenciendo a muchísima gente y algunos 

importantes jefes protestantes, a través de un trato muy cordial, para que el que no existía 

diferencias entre nobles y pobres; a través de una santidad de consumo doméstico y cotidiano, 

consistente en hacer extraordinariamente las cosas ordinarias de cada día. Francisco de Sales 

creía en los recursos positivos del corazón de todo ser humano, como principal y seguro camino 

para la educación, hasta de las personas más difíciles. Por San Francisco de Sales, los Salesianos 

se llaman así, como lo quiso San Juan Bosco. El popular «Don Bosco». 

 
Tomado de Presentación agenda 1997. P JULIO HUMBERTO OLARTE FRANCO 

 

 

3.1 El proyecto del Gimnasio Campestre San Francisco de Sales nace el 16 de Septiembre de 

1.996 En el Colegio Salesiano León XIII, e inicia su funcionamiento en Enero de 1.997 en 

el Municipio de Cota. Cundinamarca, con 12 cursos: Preescolar, básica primaria y Básica 

Secundaria. 
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3.2 Tiene aprobación de estudios según resolución No 002203 de Noviembre 20 de 2001, 

para los grados del nivel preescolar, básica primaria, básica secundaria y media 

académica, emanada por la Secretaría de Educación y Cultura de Cundinamarca. 

 

3.3 El Gimnasio vive un ambiente de Pastoral Juvenil Salesiana como eje fundamental y 

transversal en todas las actividades bajo una óptica cristiana – salesiana, de manera que 

orienta y desarrolla los procesos y acciones formativas de la vida en los ámbitos: 

intelectual, moral, afectivo, estético, social, religioso, vocacional, espiritual, de 

desarrollo físico entre otros. 

 

 

CAPITULO III 

SERVICIOS ESPECIALES 

 

ARTICULO 4. COORDINACION ACADEMICA. Prevé, anima, organiza, evalúa y garantiza que el 

ámbito académico del Gimnasio funcione de la mejor manera, trabajando en equipo y con las 

directrices de la Rectoría y Consejo Rector. Respondiendo a los objetivos internos y las 

exigencias y estándares externos. 

 

ARTICULO 5. COORDINACION DE CONVIVENCIA SOCIAL. Trabajando en equipo y con las 

directrices de la Rectoría, prevé, anima, organiza y evalúa lo concerniente a los conductos 

regulares, los espacios, los recursos, el cumplimiento de tiempos, y la garantía de los ambientes, 

con el personal docente, los estudiantes y otros miembros de la comunidad. 

 

ARTICULO 6. DEPARTAMENTOS DE ORIENTACIÓN POR SECCIONES. El Servicio de 

orientación, anima y orienta los procesos humanos, pedagógicos, y de convivencia general de 

los estudiantes, profesores y padres de familia. A este servicio se puede acceder cuando se 

requieran o cuando les sea indicado por el Director de Grupo, las Coordinaciones de Convivencia 

Social o Académica, el Consejo de Profesores o el Rector.  

 

ARTICULO 7. BIBLIOTECA DE AULA. Es un espacio para animar la formación de lectores y 

escritores autónomos. Su manejo y funcionamiento es responsabilidad del director de curso 

para el caso de la biblioteca al aula y del encargado a nivel institucional. 

 

ARTICULO 8. RESTAURANTE. Lo presta el Colegio a través de proveedores particulares. Se 

puede hacer uso de este servicio mediante la firma de un contrato. 
 

ARTICULO 9. TIENDA ESCOLAR. Servicio contratado por el Gimnasio. Los estudiantes pueden 

hacer uso de éste en los momentos de descanso. 

 

ARTICULO 10. TRANSPORTE ESCOLAR. Para nuestra comunidad este servicio es considerado 

como espacio formativo de crecimiento social y personal, por lo tanto el Gimnasio se reserva la 

exclusividad en la prestación del servicio, a través de proveedores que él mismo seleccione. 

Todo estudiante debe hacer efectivo el contrato en el momento de la matrícula. 

 

ARTICULO 11. ENFERMERÍA. Este servicio apoya la labor educativa, la comunidad Desalista 

puede acudir en caso de accidente o molestia física para ser atendida o remitida a una 

institución de salud. 

 

CAPITULO IV 

PROCESO DE ADMISIONES Y MATRICULA 

 

ARTICULO 12. ADMISION.  Es el acto por el cual el colegio selecciona académica y 

convivencialmente, la población estudiantil que voluntariamente solicita cupo, a quienes, de 

acuerdo con los requisitos establecidos por la Institución pueden matricularse, en cumplimiento 
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al art. 42 Numerales 1.2 de la ley 1098. 

 

ARTICULO 13. PROCEDIMIENTO DE ADMISION.  

 

13.1 Adquirir, diligenciar y devolver el formulario de inscripción, en las fechas establecidas. 

13.2 El aspirante presentará una valoración de procesos de desarrollo de aprendizaje  

13.3 Los Padres de Familia diligenciarán una ficha diagnóstica. 

13.4 Una vez evaluadas las pruebas de admisión, tanto los padres como el aspirante 

presentarán entrevista con Rectoría, donde se socializan los resultados de las pruebas, 

observaciones, se realizan las recomendaciones pertinentes. 

13.5 Si el aspirante es admitido,  debe retirar la orden de matrícula en el día establecido 

13.6 Efectuar los pagos correspondientes. 

13.7 Presentarse con la documentación requerida para firmar matricula en el día fijado por 

el Colegio. 

 

Nota: la Admisión estará condicionada a la disponibilidad de cupos. 

 

ARTICULO 14. MATRICULA. La matrícula es el contrato renovable cada período académico, que 

se concreta con la firma del aspirante y los Padres de Familia, mediante el cual el estudiante 

admitido formaliza su vinculación a la Institución. Al firmarse la matrícula, estudiante y padres 

de familia se comprometen a cumplir el Manual de Convivencia y demás disposiciones que rigen 

la institución; teniendo en cuenta lo señalado por el art. 20 ley 1098 y la corte constitucional en 

Tutela 452/97; tutela 208/96 “obligación de los padres”. 

 

PREMATRICULA 

 

Será un acuerdo que se dé entre el padre de familia y el colegio para garantizar el cupo para el 

año inmediatamente siguiente y que cubrirá un porcentaje del valor total de la matrícula. 

 

ARTICULO 15. REQUISITOS DE MATRICULA. Para cumplir el proceso de matrícula, los 

estudiantes admitidos deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

1. ESTUDIANTES NUEVOS 

 

• Orden de matrícula 

• Fotocopia del documento de identidad 

• Registro Civil de Nacimiento (Original) 

• Certificado de estudio debidamente Legalizados (años anteriores) 

• Paz y Salvo y reporte del plantel de procedencia 

• Los estudiantes que provienen de otros colegios deben presentar además: Certificación de 

buena conducta y comportamiento. 

• Certificado médico reciente (con audiometría y visometría) 

• Carné de Vacunación (Primaria) 

• Fotocopia de afiliación a la EPS  

• Recibos de consignación 

 

 

2. ESTUDIANTES ANTIGUOS 

 
• Orden de Matrícula 

• Paz y Salvo 

• Recibos de Consignación  

 

Parágrafo 1. La matrícula debe realizarse dentro de los términos establecidos y con la asistencia 

del aspirante y los padres de familia, sopena de perder el cupo. 
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Parágrafo 2. Junto con el valor de la matrícula, el padre de familia cancelará los costos varios 

que incluyen: Bibliobanco, Agenda, Sistematización, Inauguración Olimpiadas, Calendario 

Matemático, Aplicación de pruebas Especiales, Carné Escolar, Fotocopias y Encuentros con 

Cristo o Convivencias. (Aprobado según acta No. 04-2002 del Consejo Directivo). Y de manera 

especial tendrá en cuenta lo señalado por la corte constitucional ST – 612/92 “referencia al 

contrato”.   

 
CAPITULO V 

DE LO ACADÉMICO 

 

 

ARTICULO 16.  HORIZONTE ACADEMICO. Consideramos que como Institución Educativa 

Formal con filosofía Salesiana, propendemos por una pedagogía centrada en el Sistema 

Preventivo de San Juan Bosco. El Gimnasio Campestre San Francisco de Sales, es una Institución 

Educativa privada, con herencia salesiana, dirigida por laicos, ofrece educación integral de 

calidad a niñas, niños y jóvenes, con una propuesta pedagógica que permite la construcción del 

conocimiento (enfoque significativo) y  la maduración de sentimientos y actitudes para que se 

proyecten a la comunidad como líderes en servicio. 

 

1. FUNDAMENTO PEDAGÓGICO.  El fundamento Pedagógico de la Propuesta Educativa del 

Gimnasio Campestre San Francisco de Sales se asume y entiende a partir del modelo 

Pedagógico Interestructurante. 

 

En éste modelo se encuentran las pedagogías constructivistas, conceptuales, sociales y 

crítico-sociales; la propuesta pedagógica del profesor pretende que el estudiante 

desarrolle el pensamiento, la creatividad, las competencias, los valores y destrezas. El 

estudiante es el sujeto de la acción educativa. 

 

2. LA EVALUACIÓN:   Pretende darle operatividad a lo establecido en la ley 115 de 1994 y el 

decreto 1290 de 2009. Y se considera como evaluación  continua, integral, cualitativa y 

cuantitativa y se expresará en informes descriptivos, los cuales serán entregados a los 

padres de familia en cuatro períodos del año escolar. Se debe estar a paz y salvo en 

pensiones a la fecha de entrega.  

 

a. Aspectos que contempla la evaluación. 

 

La evaluación en el Gimnasio Campestre San Francisco de Sales tiene en cuenta los tres 

diferentes tipos de estándares educativos: 

  

 Estándares de contenido: ¿Qué deben saber y ser capaces de hacer los estudiantes? 

 

 Estándares de desempeño: ¿Qué tan bien deben hacer su trabajo los estudiantes? 

 

 Estándares de tareas (desarrollo de trabajo): ¿Qué trabajo es meritorio y riguroso? 

¿Qué tareas deben ser capaces los estudiantes de llevar a cabo? 

 

b. Escala de valoración Institucional y su respectiva equivalencia con la escala nacional  

De acuerdo con la autonomía escolar que precisa el Artículo 5 del decreto 1290 de 2009, 

el Comité Académico define las siguientes categorías para valorar el desempeño y 

rendimiento del estudiante a partir de los criterios de desempeño propuestos:  
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Para los niveles de preescolar, primero y segundo de primaria, la valoración no sólo se 

hará en concepto literal, también mediante un informe cualitativo que describa los 

alcances y las dificultades en el desarrollo de hábitos, habilidades y dimensiones del 

conocimiento de los niños y niñas (Dimensiones: cognitiva, comunicativa, sociopolítica, 

ética, afectiva, corporal, estética y espiritual).  El informe de promoción será de acuerdo 

a la valoración nacional, según lo establecido en el decreto 2247 de 1997 y responde a 

los informes y conclusiones del comité de evaluación y promoción. 

 

c. Porcentaje. 

 

Los docentes deben presentar al iniciar cada bimestre a los estudiantes los criterios de 

desempeño, criterios de evaluación, referentes conceptuales (temas), bibliografía   y 

estrategias de evaluación a tener en cuenta durante el periodo, en las pruebas objetivas 

y en el proceso de afianzamiento según los criterios del área. (éstos deben ser 

consignados en el cuaderno o agenda en caso de educación física y tecnología).  

 

Los criterios de evaluación de la prueba Institucional se deben presentar a los 

estudiantes iniciando cada periodo, la evaluación escrita se hace al finalizar cada 

bimestre y busca valorar las competencias específicas de cada estudiante. 

 

De acuerdo con lo anterior, se presenta los siguientes valores:  

 

ASPECTOS 
PORCENTAJE PARA LA 

VALORACIÓN FINAL 

Pruebas Objetivas 60% 

Prueba Institucional       
(Tipo SABER) 

20% 

PROCESO DE AFIANZAMIENTO: 

Actividades en Clase 10% 

Tareas 10% 

 

d. Estrategias de apoyo para resolver situaciones pedagógicas pendientes 

  

El Gimnasio contempla que, por medio de la claridad en el desarrollo temático, 

evaluativo, en la exigencia, el rigor académico, la amabilidad en las relaciones y el 

cumplimiento de las tareas inherentes al aprendizaje, los estudiantes tendrán los 

resultados académicos esperados que aseguren la aprobación en cada asignatura.  Sin 

embargo, para aquellos estudiantes que se les dificulte el alcance de los criterios, el 

colegio presenta las siguientes estrategias: 

 

ESCALA NACIONAL 
Según el decreto 1290 

ESCALA 

INSTITUCIONAL 

GCSFS 

Desempeño Superior 

(DS) 
4.6 a 5.0 

Desempeño Alto      

(DA) 
4.0 a 4.5 

Desempeño Básico 

(DBa) 
3.5 a 3.9 

Desempeño Bajo     

(DBj) 
1.0 a 3.4 
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 Refuerzo: durante el desarrollo de las actividades propias de cada periodo, el docente 

podrá solicitar al estudiante actividades que le permitan reforzar y mejorar su proceso 

de aprendizaje. Estas acciones contemplarán notas adicionales que beneficiarán el 

promedio final de período. 

 

 Plan de mejoramiento: finalizado cada período (primero, segundo y tercero), el 

estudiante que presente desempeño bajo en una o más asignaturas, tendrá todo el 

período siguiente para recuperarlas. Sin embargo, durante la primera semana, se 

implementarán actividades individuales adicionales en el colegio con el propósito de 

superar dificultades que no le permitieron alcanzar el nivel deseado.  Así mismo, se 

asignarán actividades extra clase, las cuales deberán ser presentadas y sustentadas. 

El plan de mejoramiento busca nivelar al estudiante e iniciar cada periodo con los 

referentes conceptuales necesarios para asegurar éxito académico y tendrá 

incidencia del 10% del periodo que está iniciando. 

 

 Pruebas de recuperación: al cumplir las actividades académicas en cada asignatura 

en el primero, segundo, tercero y cuarto periodo académico, los estudiantes que 

tengan desempeño bajo, serán citados a una jornada de recuperación que contemple 

un taller individual que permite la explicación y asistencia pedagógica de los docentes 

y una prueba escrita. La valoración sustituye la menor nota que corresponda al 10% 

del periodo que está terminando. 

 
 Habilitaciones (aplica de grado sexto a once): finalizado el proceso del año escolar, 

si el estudiante presenta desempeño bajo en una o dos asignaturas, éste podrá 

presentar una prueba final en cada una de ellas a modo de habilitación, con el fin de 

demostrar la superación de las dificultades presentadas.  

 

 Rehabilitaciones (aplica de grado sexto a once): se aplica en noviembre de 2016 

mediante una evaluación escrita tipo prueba SABER que evalúe los criterios del año.  

 

 Planes de Nivelación (aplica de tercero a quinto): finalizado el año escolar para los 

estudiantes que hayan persistido con desempeño bajo en una o en dos asignaturas, 

según el análisis y las conclusiones del comité de evaluación y promoción, se 

promociona, pero debe presentar un “Plan de nivelación” que   contemple un trabajo 

escrito que se realiza durante el periodo de vacaciones. Este plan de nivelación se 

debe presentar y sustentar durante la primera semana de febrero a Coordinación 

Académica.  

 

e. El estudiante debe reiniciar un grado, cuando al finalizar el año escolar presenta: 

 

 Ausencia no justificada a las actividades académicas igual o mayor al 25%. 

 

 La valoración con desempeño Bajo (DBj) en tres o más asignaturas, al finalizar el 

proceso académico del año lectivo. (valoración igual o inferior a 3.4). 

 

 La valoración con desempeño Bajo (DBj) (1.0 a 3.4) en dos habilitaciones. 

 

 La valoración con desempeño Bajo (1.0 a 3.4) en la rehabilitación. 

 

f. Ausencia a evaluaciones:  

 

El estudiante que no asista a las evaluaciones, debe presentarle al profesor, la 

autorización de Coordinación Convivencial fundamentada en excusa suficiente, y 

dispone de los tres (3) días hábiles siguientes a su regreso para su nivelación, en mutuo 

acuerdo con el profesor. 
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El estudiante que, por incapacidad médica o excusa familiar, debidamente justificada, no 

presente las pruebas institucionales en el tiempo señalado, dispone de tres (3) días 

después de su regreso para presentar carta formal y programar sus valoraciones que se 

registrarán en el informe siguiente. Debe presentarle al profesor la autorización de 

Coordinación Académica.  

No se contempla autorizar ningún permiso los días de prueba institucional. 

 
g. Fraude: 

 

Remitirse al Capítulo 9 artículo 23 literal “B” “Faltas Graves” numeral 1 de este Manual. 

 
3. EL CONSEJO ACADÉMICO: es un órgano de comunicación, investigación y resolución, 

representativo de los docentes, estudiantes y que sirve de consulta del Consejo Directivo. 

 

Las principales funciones del consejo académico del Gimnasio Campestre San Francisco de 

Sales, son las siguientes: 

 

a. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del 

proyecto educativo institucional. 

 

b. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto. 

 

c. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 

 

d. Participar en la evaluación institucional anual. 

 

e. Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los 

educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso 

general de evaluación. 

 

f. Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa. 

 

g. Acrecentar y fortalecer el nivel académico de los estudiantes, proporcionando 

herramientas que contribuyan al mejoramiento del mismo, evaluándolo 

permanentemente mediante indicadores de gestión. 

h. Gestionar y coordinar las actividades académicas planeadas en el cronograma 

institucional. 

 

i. Estudiar y decidir los asuntos de orden académico de la Institución y asesorar al Rector 

en la orientación académica de la misma. 

 

j. Los asuntos disciplinarios de los estudiantes y profesores de la Institución que también 

son de competencia del Consejo Académico tendrán un informe previo al CLEP. 

 

 

4.  SERVICIO SOCIAL:   La ley 115 de 1994 concibe el Servicio Social Estudiantil Obligatorio 

como “un componente curricular exigido para la formación integral del estudiante en los 

distintos niveles y ciclos de la educación formal por constituir un programa que contribuye 

a la construcción de su identidad cultural, nacional, regional y local”. En armonía con lo 

dispuesto en el artículo 204 de la misma Ley, el "Servicio Social Estudiantil Obligatorio se 

constituye en un mecanismo formativo que permite el desarrollo del proceso educativo de 

los educandos, no sólo en el establecimiento educativo, sino también en el contexto 

familiar, en el ambiente y en la sociedad”. 
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En el GCSFS se entiende el servicio social como el  espacio de asistencia al   estudiante 

permitiéndole la  posibilidad de interactuar con su medio y la sociedad, aplicando  

conocimientos, habilidades, competencias y destrezas desarrolladas en su proceso 

formativo.  

 

Entender que a través de su trabajo, otras  personas y él mismo se ve útil, para una sociedad 

que requiere personas entusiastas, joviales y dispuestas a asumir retos. En donde los 

jóvenes DESALISTAS dan a conocer su proceso formativo y social y se proyectan como 

líderes al servicio. 

 

El servicio social,  de conformidad  con el artículo 97 de la Ley 115 de 1994 y 39 del Decreto 

1860 de 1994, es obligación de los estudiantes de educación media durante los dos grados 

de estudio: 9 y 10°, prestar el servicio social estudiantil; servicio que hace parte del currículo 

y por ende del proyecto educativo institucional del establecimiento educativo y es requisito 

indispensable para obtener el título de bachiller – artículos 2° y 7° de la Resolución 4210 de 

1996.  Estudiantes de 9 y 10°, adelantarán trabajo social, ya que por sus ocupaciones, los 

estudiantes de 11° deberán concentrarse en la preparación de la prueba Saber Once y 

demás actividades que surjan para alcanzar su graduación. 

TIEMPO DE PRESTACIÓN: A partir del año 2013, el tiempo de prestación del servicio social 

debe ser de 120 horas. Si hay deportistas de alto rendimiento solo le serán contadas 110 y 

las 10 restantes serán prestadas en trabajo comunitario. 

 

LUGAR DE PRESTACIÓN: el servicio social se realizará en las fundaciones/entidades con 

quien el Gimnasio ha establecido acuerdos de colaboración.  En caso de querer prestar el 

servicio social en otra institución, el estudiante deberá contar con previa autorización del 

colegio (para esto debe presentar a Gestión de Pastoral el nombre, actividad a desarrollar, 

persona de contacto y autorización de sus padres); el colegio estudiará la pertinencia de su 

solicitud y tomará decisiones al respecto. 
  

 

CAPITULO VI 

DE LOS ESTIMULOS 

 

 

ARTICULO 17.  El Gimnasio reconoce y valora a través de estímulos, los logros, y esfuerzos en 

los diferentes aspectos de la vida estudiantil. 

 

ARTICULO 18. Son estrategias de reconocimiento la participación en encuentros o seminarios 

y representar el colegio en eventos especiales, menciones en público de los cumpleaños, Fiesta 

de la Familia. 

 

ARTICULO 19. El plantel concede estímulos especiales para estudiantes destacados en 

excelencia, salesianidad, rendimiento académico, convivencia social, colaboración, capacidad 

para asumir retos y compañerismo. 

 

ARTICULO 20. Reconocimiento público en las izadas de Bandera a los mejores alumnos de cada 

curso y además a los mejores bachilleres y resultados de la Prueba Saber. 

 

 

 

 

 

CAPITULO VII 

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 
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ARTICULO 21. DERECHOS. El (la) estudiante, en el momento de matricularse en el Gimnasio 

Campestre San Francisco de Sales, se compromete a conocer, defender y exigir: 

 

21.1 Ser respetado en su dignidad personal por parte de todos los estamentos de la 

Comunidad Educativa, a tenor de los art. 18, art. 42 numeral 3, art 44 numeral 4 ley 1098. 

 

21.2 Obtener del Colegio una educación que favorezca el pleno desarrollo de su personalidad 

conforme a los objetivos de la Institución. 

 

21.3 Ser atendido oportunamente por el personal administrativo, docente y directivo en lo 

referente a sus iniciativas, sugerencias, proyectos y justas reclamaciones. 

  

21.4 Participar en los procesos que se adelanten en el Colegio, conforme a las normas legales 

para garantizar la organización estudiantil y su representación en los órganos directivos 

y de control del plantel. 

 

21.5 Participar activamente en el planteamiento, ejecución y evaluación institucional de las 

actividades curriculares que organiza el plantel, especialmente a través de su 

representante en el Consejo Directivo. 

 

21.6 Gozar de los beneficios y servicios de bienestar estudiantil que ofrece la Institución. El 

carné estudiantil le servirá de identificación para recibir el beneficio de estos servicios. 

 

21.7 Obtener de los docentes la información sobre los programas académicos y los logros 

señalados por el Ministerio de Educación Nacional y los elaborados desde las respectivas 

áreas y asignaturas. 

 

21.8 Ser admitido a las evaluaciones que por ausencias justificadas no se hayan presentado, 

MÁXIMO EN LOS TRES (3) DÍAS POSTERIORES A LA AUSENCIA. 

 

21.9 Conocer los objetivos académicos desde el inicio del periodo, y los criterios de evaluación 

y promoción. 

 

21.10 Participar activamente en las actividades deportivas y culturales practicadas en el plantel 

para la formación personal y beneficio de la comunidad. 

 

21.11 Tener el debido proceso conforme a los procedimientos establecidos si llegase a incurrir 

en cualquier tipo de faltas. Remitirse a Cap. IX Artículo 23. 

 

21.12 Obtener las correspondientes excusas y permisos cuando se deja de asistir a clases por 

estar representando al Colegio en eventos deportivos, culturales, técnicos y pastorales. 

 

21.13 Estar en igualdad de derechos para recibir estímulos establecidos por el Colegio, tanto 

en actividades académicas como deportivas y de convivencia social. 

 

21.14 Conocer los resultados de sus pruebas académicas en un plazo no mayor a diez (10) días 

calendario, después de haber sido evaluado. 

 

21.15 Ser evaluado en todas las asignaturas en igualdad de condiciones. 
 

21.16 Ser protegido en igualdad de condiciones, mediante un debido proceso, amparado en la 

Ley 1620 y su Decreto 1965. 

 

21.17 Ser atendidos oportunamente por el servicio de enfermería del colegio y que sus padres 
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o acudientes estén al tanto de la situación con prontitud.  

 

 

CAPITULO VIII 

DEBERES DE LOS ESTUDIANTES. 

 

 

ARTICULO 22. DEBERES. El (la) estudiante, en el momento de matricularse en el Gimnasio 

Campestre San Francisco de Sales, se compromete a cumplir las obligaciones que se deriven del 

presente Manual de Convivencia y de las normas vigentes en y para la Institución, a saber: 

 

22.1 Conocer y cumplir el Manual de Convivencia. 

 

22.2 Contribuir a su educación por medio de actitudes de respeto, solidaridad, colaboración, 

unidad y pertenencia, haciendo por convicción, todo aquello que favorezca la formación 

integral y que vaya en favor del bien de la Comunidad Educativa. El bien común debe 

primar sobre los intereses individuales. 

 

22.3 Cultivar los valores humanos de la autenticidad, la búsqueda de la verdad, la sinceridad, 

la honestidad, la justicia, el diálogo, la gratitud, la constancia y el cumplimiento del deber. 

 

22.4 Cumplir con exactitud el horario de clases establecido. El ingreso en la mañana será hasta 

las 7:50 a.m. los estudiantes que por alguna razón no utilicen el servicio de transporte 

del Gimnasio, deben cumplir estrictamente con este horario. En casos especiales se 

permitirá el ingreso y el alumno deberá presentarse ante el Coordinador de Convivencia. 

 

22.5 Velar para que los muebles y enseres del plantel se mantengan en buen estado de aseo 

y conservación y responder por los daños materiales causados dentro del 

establecimiento. 

 

22.6 El cabello en las niñas debe estar totalmente recogido, utilizando accesorios sobrios de 

color azul y blanco únicamente. 

 

22.7 Mantener siempre limpio, completo, en buen estado el uniforme y sin alteraciones. No 

se permiten prendas diferentes a las  señaladas a continuación: 

 

• UNIFORME ESPECIAL: Se utiliza todos los lunes, miércoles (a partir de 2017) y fechas 

especiales para el Gimnasio: 

 

HOMBRES 2° A 11° 

 
 Pantalón azul oscuro según modelo 
 Camiseta polo según modelo 
 Chaqueta según modelo 
 Medias azules oscuras 
 Zapatos colegial color azul oscuro, de cordones. 

 

MUJERES 2° A 11° 

 
 Falda según modelo 
 Camiseta polo según modelo 
 Chaqueta según modelo 
 Media pantalón azul oscuro (según modelo) 
 Zapatos colegial color azul oscuro 
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•  UNIFORME DE DIARIO: Se utiliza de martes a viernes. 

 

TODOS 

 
 Sudadera Según modelo 
 Camiseta polo según modelo 
 Medias blancas (media-media) 
 Tenis blancos 

 

•  UNIFORME PARA EDUCACIÓN FÍSICA: 

 
 Camiseta deportiva según modelo 
 Pantaloneta deportiva según modelo 
 Medias blancas con el logo del Gimnasio (media – media) 
 Tenis blancos 

 

Parágrafo 1:  Los estudiantes de grado 11°, usarán el buzo o chaqueta  de promoción autorizada 

Parágrafo 2: No se permite: 
 el uso de medias tobilleras con ningún uniforme. 
 El uso de las bufandas de color diferente al azul oscuro o negro. 

 

22.8 Portar el carné estudiantil como documento para identificación dentro y fuera del 

plantel y para beneficiarse de los diferentes servicios que ofrece el mismo. 

 

22.9 Contribuir con iniciativas positivas y oportunas para el progreso y buena marcha del 

establecimiento educativo, utilizando los conductos regulares y medios establecidos 

para tal fin. 

 

22.10 Demostrar su sentido de pertenencia y lealtad dentro y fuera de la Institución, evitando 

comportamientos, y comentarios que desdigan de la educación asumida y atenten 

contra el prestigio formativo del Gimnasio. 

 

22.11 Emplear un lenguaje culto y cordial en las relaciones interpersonales dentro y fuera del 

plantel. 

 

22.13 Respetar la dignidad personal, opiniones y roles de los compañeros, educadores, 

directivos y demás personal administrativo y de servicios generales. 

 

22.14 Pedir autorización a la Rectoría para recaudar dineros por cualquier concepto. 

 

22.14 Favorecer el ambiente de estudio y disciplina y no entorpecer el normal desarrollo de las 

clases, con tal fin no se permite portar dispositivos de audio y video u otros objetos 

distractores. 

 

22.15 Igualmente para preservar un ambiente de sana moral no se permiten materiales 

pornográficos u otros que atenten contra la dignidad de la persona y las sanas 

costumbres. 

 

22.16 Por razones comunitarias de seguridad y salud no se permite el porte de armas, 

elementos o sustancias que puedan poner en peligro y atenten la integridad física y/o 

moral de los miembros de la Comunidad Educativa o causen daños de cualquier 

naturaleza a los bienes del Gimnasio. 

 

22.17 Observar y cumplir las normas y horarios que para el bien común establezcan los 

diferentes servicios: Coordinaciones, Orientaciones, Secretaria, Administración, 
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Biblioteca, Tienda y Restaurante Escolar. 

 

22.18 Justificar toda ausencia a través de incapacidad médica o nota firmada por los Padres o 

Acudiente, según la naturaleza de la misma, con firma y sello del especialista. 

 

Parágrafo. Para ausentarse del establecimiento por causas válidas y justificadas, es necesario 

obtener el correspondiente permiso por parte de la coordinación de convivencia social. 

 

22.19 Por razones de presentación personal y principios institucionales de nuestra comunidad 

salesiana, se preserva a los estudiantes de la discriminación por apariencia y no se 

permite llevar a los varones el cabello largo o cortes extravagantes, usar aretes, 

pendientes u otros objetos similares; así mismo a ellas no se les permite el uso de 

accesorios innecesarios, maquillaje, tinturas en el cabello y prendas de vestir 

inadecuadas para el ambiente y el espacio del Gimnasio. 

 

22.20 Estar a paz y salvo con todas las dependencias del plantel, para la entrega de 

documentos en caso de finalización del año escolar o retiro definitivo del estudiante. 

 

22.21 Es responsabilidad de cada estudiante cuidar sus objetos personales, el colegio no se 

hace responsable por ninguna clase de elementos abandonados ni la pérdida de éstos; 

lo anterior con el ánimo de fortalecer entre los estudiantes el sentido de responsabilidad 

y organización. 

 

22.22 Presentarse en el horario especificado, durante el período de evaluaciones bimestrales, 

no se concederán permisos, a no ser de que sean de causa mayor (calamidad familiar o 

incapacidad médica de EPS). 
 

Al faltar a alguno de los Deberes contemplados en el presente Capítulo, el estudiante está 

obstaculizando su proceso de formación, por tal motivo se hará un proceso reflexivo que le 

implicará asumir las consecuencias resultantes de sus actos, lo que va desde el llamado de 

atención y anotación en el observador hasta la matrícula condicional y suspensión.  

 

 

CAPITULO IX 

DE LOS PROCESOS CORRECTIVOS Y PROCEDIMIENTOS 

 

 

ARTICULO 23.  A nivel institucional y enmarcado por los lineamientos de la Ley 1620 y su 

Decreto 1965 de 2013, el Gimnasio Campestre San Francisco de Sales refiere las definiciones, 

principios y responsabilidades más usuales en el presente Manual de Convivencia e 

interpretados y asumidos institucionalmente. 

 

DEBIDO PROCESO: 

 

Una vez verificada la falta disciplinaria en los estudiantes, se registrará en el observador del 

alumno y procederá de la siguiente manera: 

 

Si es una falta leve: 

 
 Se informará al acudiente por alguno de los medios de comunicación                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

oficiales del colegio acerca de la falta cometida y el correctivo pertinente de acuerdo 

con el Manual de Convivencia. 
 De ser apelada la falta, éste se llevará a la siguiente instancia jerárquica. 

 
Si es una falta grave o gravísima: 
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 Se escuchará al estudiante en la presentación de sus descargos en compañía de: Padre 

de familia, representante de los estudiantes, director de curso u orientador. 
 Se informará por escrito al padre/madre o acudiente, así como al menor, del inicio de la 

investigación correspondiente, para lo cual serán citados al colegio dónde firmarán el 

registro correspondiente. 
 Se hará una consolidación de pruebas que se pondrán a disposición de los padres a partir 

de los dos días siguientes, de su recolección; siempre se tendrá reserva sobre la 

identidad de otros menores posiblemente involucrados, de conformidad con la Ley de 

Infancia y Adolescencia. 
 Este procedimiento será realizado por el coordinador de convivencia, y el tiempo estará 

dado por la naturaleza de la falta. 
 Una vez documentada la falta y con el pleno conocimiento del estudiante, padre de 

familia o acudientes se citará al comité de convivencia de manera extraordinaria para su 

respectiva toma de decisiones. 
 Una vez el comité tome una decisión, se le comunicará a los padres de familia o 

acudientes y al estudiante en reunión extraordinaria si el caso así lo amerita, o de forma 

escrita por el medio más expedito. 
 De no asistir los padres o acudientes, se enviará un comunicado por correo certificado. 
 Las decisiones que tome el respectivo comité se podrán apelar ante la máxima autoridad 

del colegio, el Consejo Directivo.  Este recurso, deberá ser presentado debidamente 

sustentado, en un término no mayor a los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación; 

de lo contrario se entenderá que la decisión queda en firme. 
 Una vez recibida la apelación se remitirá el caso al Consejo Directivo, quien dentro de los 

diez (10) días siguientes se reunirá de manera extraordinaria para resolver el recurso. 
 La decisión del Consejo Directivo, será comunicada a los padres de familia o acudientes 

y estudiante por escrito y a través de correo certificado. 

 

23.1 DEFINICIONES 

 

 Competencia Ciudadana: es una de las competencias básicas que se define como el 

grupo de conocimientos y habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, 

articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en una 

sociedad democrática. ”Ley 1620, del 15 de marzo de 2013”. 

 
 Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y Reproductivos: es 

aquella orientada a formar personas capaces de reconocerse como sujetos activos 

titulares de derechos humanos sexuales y reproductivos con la cual desarrollarán 

competencias para relacionarse consigo mismo y con los demás, con criterios de respeto 

por sí mismo, por el otro y por el entorno, con el fin de poder alcanzar un estado de 

bienestar físico, mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas 

y autónomas para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana; en 

torno a la construcción de su proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas 

sociales, hacia el establecimiento de relaciones más justas democráticas y responsables. 

”Ley 1620, del 15 de marzo de2013”. 

 

 Acoso Escolar o Bullying: Conducta negativa, intencional, metódica y sistemática de 

agresión intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento 

deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato 

Psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos, contra un niño, niña o adolecente, 

por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene una relación de 

poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo 

determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por 

parte de estudiantes contra docentes. ”Ley 1620, del 15 de marzo de2013”. 
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El acoso escolar tiene consecuencias sobre la salud, el bienestar emocional y el 

rendimiento escolar de los estudiantes y sobre el ambiente de aprendizaje y el clima 

escolar del establecimiento educativo. ”Ley 1620, del 15 de marzo de2013”. 
 Ciberbullying o ciberacoso escolar: forma de intimidación con uso deliberado de 

tecnologías de información (internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y 

videojuegos online) para ejercer maltrato psicológico  continuado. . ”Ley 1620, del 15 de 

marzo de2013”. 

 
23.2 PRINCIPIOS 

 

 Participación: Vinculación activa de los estudiantes, en la coordinación y armonización 

de acciones que permitan el cumplimiento de los fines del sistema. 

 

 Corresponsabilidad: La responsabilidad de una sana convivencia escolar, de una 

educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, desde los 

diferentes ámbitos de acción son: la familia, los establecimientos educativos, la sociedad 

y el Estado. 

 

 Autonomía: Las Instituciones educativas son autónomas, siempre que estén dentro de 

la ley. 

 

 Diversidad: La educación que se brinde a los estudiantes debe estar fundamentada en 

la integridad y dignidad humana, en ambientes pacíficos, democráticos e incluyentes; sin 

importar el género, orientación o identidad sexual, etnia o condición física, social o 

cultural. 

 
 Integralidad: La filosofía del sistema estará orientada, hacia el promover de una 

educación  para la autorregulación del individuo, el respeto por la Constitución y las 

leyes. 

 

23.3 RESPONSABILIDADES 

Se asumirán de acuerdo a lo definido por la Ley 1620 en el capítulo 3, artículos 15 al 19 según 

corresponda a la Institución, al rector y docentes en nuestro caso. 

 

ARTICULO 24. COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA.  La creación de ésta la máxima instancia 

a nivel convivencial, tanto a nivel institucional como legal (Decreto 1965/13), tiene por objeto 

entre otras apoyar la labor de promoción y seguimiento a la convivencia escolar, el desarrollo y 

aplicación del Manual de Convivencia. 

 

24.1 CONFORMACIÓN 

 

 De acuerdo a los lineamientos de la Ley 1620 de 2013 y su Decreto Reglamentario 1965 

de 2013, el Comité Escolar de Convivencia del colegio, está integrado por: 

 
 La Rectora 
 El Personero Estudiantil 
 La Orientadora de Bachillerato 
 El Coordinador de Convivencia 
 Un Representante de los Padres de Familia 
 El Representante de los Estudiantes 
 Un Docente que lidera procesos o estrategias de Convivencia Escolar 

 

24.2 REGLAMENTO DEL COMITÉ 
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24.2.1 El comité Escolar de Convivencia (C.E.C) será integrado de conformidad con lo 

reglamentado en el artículo 12 de la Ley 1620 de 2013 

 

24.2.2 El C.E.C será dirigido siempre por el rector de la Institución, su delegado o el docente 

que lidera los procesos de convivencia. 

 

24.2.3 Este comité sesionará como mínimo con cinco de sus integrantes. 

 

24.2.4 El C.E.C tendrá como mínimo cinco sesiones ordinarias al año y las extraordinarias que 

se requieran. 

 

24.2.5 En cada una de las reuniones se elaborará el acta correspondiente, con los requisitos 

mínimos exigidos en el artículo 10 del decreto 1965 de 2013. 

 

24.2.6 Se garantizará en cada uno de los temas y situaciones que se trabajen al interior del 

Comité el derecho a la intimidad y confidencialidad, de acuerdo a lo expuesto en la 

Constitución Política y las otras normatividades existentes en estos aspectos. 

 

24.2.7 Las acciones y decisiones de este comité estarán acordes con lo establecido con los 

C.E.C 

Nacionales, departamentales y municipales; al igual que dentro del respeto por la 

Constitución y la ley. 

 

24.2.8 Cuando al interior del Comité de Convivencia se puedan presentar: conflictos de 

intereses, de uno o varios miembros del Comité, éste o estos de manera directa 

presentarán las causales de impedimento que no les permita actuar al interior del 

mismo o cualquier persona podrá recusarla, para lo cual los demás miembros 

revisarán las causales que los impidan actuar, siendo inhabilitados para la toma de 

decisiones, sin embargo el comité podrá sesionar con no menos de cinco de sus 

miembros. 

 

24.2.9 En caso de no presentarse más de tres (3) de los integrantes del Comité, la sesión se 

aplazará y se realizará sin previa convocatoria al tercer día hábil a las 8:30 am., sin 

embargo, el Comité sesionará y decidirá dependiendo de la complejidad del asunto, 

con los miembros que se presenten. 

 

24.2.10 Todas las faltas Tipo 1 y Tipo 2 serán informadas a las respectivas familias, por el 

medio que se considere pertinente. Las Tipo 3 requerirán la activación de la Ruta de 

Atención Integral (R.A.I). 

 

24.2.11 El C.E.C hará el respectivo seguimiento a las situaciones convivenciales que se 

manejen a su interior, hasta el final de dicho proceso. 

 

24.2.12 Este comité trabajará de manera coherente de la mano de las políticas, filosofía y 

directrices institucionales. 

 

24.2.13 El Comité Escolar de Convivencia se regirá por las normas de la Ley 1620 de 2013 y su 

Decreto 1965 de 2013, o norma análoga. 

 

ARTICULO 25. CLASIFICACIÓN DE SITUACIONES  (“Art. 40 de decreto 1965 de11 de 

septiembre de 2013”) 

 

 TIPO 1: Situaciones que inciden en el clima escolar y que no generan daños al cuerpo o 

a la salud. 
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 TIPO 2: Agresión y acoso escolar daños al cuerpo o a la salud, sin generar incapacidad. 

 

 TIPO 3: Agresiones que sean valoradas como delitos contra: la libertad, la integridad y 

la formación sexual de acuerdo a la ley 599 de 2000 (título IV, libro II). 

 

ARTICULO 26. CLASES DE AGRESIONES. 

 

 Agresión física: En toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la 

salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, 

rasguños, pellizcos, jalón de pelo entre otras. 

 

 Agresión Verbal: Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, 

atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas. 

 

 Agresión gestual: Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, 

atemorizar o descalificar a otros. 

 
 Agresión relacional: Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones 

que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o 

secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona 

frente a otros. 

 
 Agresión electrónica: Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a través 

de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en 

internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes 

sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto 

de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien los envía. 

 

ARTICULO 27.  PROTOCOLOS DE ATENCIÓN. De acuerdo con lo estipulado en los Artículos 

39, 42, 43 y 44 del decreto 1965 de 2013, los Protocolos a seguir: 

 
27.1 Para atender situaciones  Tipo I: 

 

 Reunir a las partes implicadas y escucharlas, mediante un adecuado procedimiento y de 

manera pedagógica, se buscará la reparación de los daños causados para una posible 

reconciliación, dentro de la Institución. 

 

 Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, de esto debe quedar 

registro escrito. 

 

 Hacer el respectivo seguimiento, para verificar la solución o si se requiere acudir a los 

protocolos de los artículos 43 y 44 del decreto 1965 de 2013. 

 

27.2 Para la atención de situaciones  Tipo II: 

 

 En caso de daño en el cuerpo o a la salud evidenciado en el colegio, se debe garantizar 

la atención correspondiente. 

 

 Cuando el caso lo amerite, tras decisión del C.E.C, remitir a las autoridades 

correspondientes. 

 

 Adoptar las medidas para la protección de los afectados, dejando registro de ello. 

 

 Informar oportunamente a los padres o acudientes de los afectados, dejando el 

respectivo registro. 

mailto:contacto@gcsanfranciscodesales.edu.co


 
 

pág. 20 

 
Km. 2,8 vía Siberia-Cota, Vereda Parcelas  Tel. 300 4444581 – 310 6259304 – 315 4719178 

e-mail: contacto@gcsanfranciscodesales.edu.co 
Cota, Cundinamarca 

 

 Generar los espacios para que los involucrados puedan exponer lo acontecido, 

preservado la confidencialidad, intimidad y demás derechos. 

 

 Determinar las acciones restaurativas y las consecuencias aplicables a quienes han 

promovido, contribuido o participado de la situación. 

 

 El presidente del C.E.C informará al resto de los integrantes, para revisar si la solución 

fue la acertada o si por el contrario hay que acudir al protocolo del artículo 44 del 

presente decreto. 

 

 El C.E.C dejará constancia de lo ocurrido y las respectivas decisiones. 

 

 El presidente del C.E.C reportará la información del caso a quien corresponda de acuerdo 

a lo designado por el Sistema Unificado de Convivencia Escolar. 

 

27.3 Y si llegase a presentarse situaciones tipo III: 

 

 En caso de daño en el cuerpo o a la salud evidenciada su ocurrencia en el colegio se 

debe garantizar la atención correspondiente. 

 

 Informar oportunamente a los padres o acudientes de los afectados, dejando el 

respectivo registro. 

 

 El presidente del C.E.C, informará inmediatamente a la Policía Nacional. Y quedará el 

respectivo registro. 

 

 Se informará a los integrantes del C. E. C. 

 

 El presidente informará a todos los integrantes, guardando y respetando el derecho a la 

intimidad y confidencialidad de las partes involucradas. 

 

 Además de haber reportado a la autoridad competente el colegio debe, tomar las 

medidas pertinentes y proteger a la víctima e informante. 

 

 El presidente del C. E. C reportará la información del caso a quien corresponda de 

acuerdo a lo designado por el Sistema Unificado de Convivencia Escolar. 

 

 Los casos sometidos a este protocolo tendrán el seguimiento respectivo por parte del 

C. E. C, de la autoridad que asuma el caso y del Comité Municipal de Cota en nuestro 

caso. 

 

ARTICULO 28. SITUACIONES DE MATONEO MÁS COMUNES EN EL G.C.S.F.S 

 

28.1 Maltrato verbal, es una manifestación que se presenta en mayor proporción en los 

estudiantes de Transición a Quinto grado. 

 

28.2 Agresión Física, al igual que la anterior es una reacción propia más en los alumnos 

pequeños del colegio, si exceptuar en menor proporción en estudiantes de secundaria. 

 

28.3 Uso inadecuado de redes sociales que hacen los estudiantes de bachillerato 

 

28.4 Algunas manifestaciones de discriminación. 

 

Lo anterior es el resultado de los sondeos escritos y aplicados a todos los estudiantes, 
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profesores y directivos del colegio. 

 

El colegio a través de diferentes reflexiones cotidianas, como: buenos días institucionales, 

escuelas de padres y campañas preventivas adelantadas por diferentes miembros de la 

comunidad educativa (fundamentalmente, profesores directivos y estudiantes) y profesionales 

externos, posibilitará minimizar estas conductas inadecuadas, para optimizar el ambiente 

escolar. 
 

ARTICULO 29.  LAS FALTAS DISCIPLINARIAS. Se entiende por falta disciplinaria (leve o grave 

según corresponda), el incumplimiento de un deber contraído con anterioridad consigo mismo 

o con la Comunidad Educativa, que perjudica a los demás y entorpece el ambiente de orden, 

respeto, responsabilidad y armonía necesarias para el crecimiento y desarrollo integral de la 

persona del educando. 

 

Las faltas graves al igual que las prohibiciones estarán acompañadas de las debidas 

reflexiones, que les permitan a los estudiantes no reincidir, mejorando y corrigiendo su actuar 

inadecuado. 

 

Las consecuencias que se deriven de las faltas graves o prohibiciones, serán acordes con los 

registros que se encuentren en el observador. 

 

Para los estudiantes de grado once, las faltas cuya sanción sea el estudio de cupo o pérdida de 

éste para el próximo año, tendrán su equivalente en el estudio o pérdida de su proclamación 

pública como bachiller. 

  

**La suspensión: Entendida en nuestra institución como interna o externa, la 

primera se hará al interior del colegio, la segunda en la casa del estudiante; en 

cualquiera de las dos se informará previamente a los padres de familia por el medio 

correspondiente o personalmente. 

Lo evaluado en esta ausencia será calificado con la mínima nota sin posibilidad de 

recuperación. 

Las suspensiones estarán acompañadas siempre, de un trabajo reflexivo, que le 

permita al estudiante iniciar un proceso para mejorar en la dificultad presentada.  

 

 

CLASIFICACION DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS 

 

A. FALTAS LEVES. Se pueden considerar como aquellas que se cometen por un ligero 

impulso natural, como respuesta a un estímulo exterior sin perjuicio físico ni moral para 

los demás y que requieren una adecuada atención, diálogo, corrección y seguimiento en 

vista de la formación íntegra del estudiante. Pueden considerarse como faltas leves: 

 

i. Incumplimiento con tareas o trabajos de manera reiterativa 
ii. El no portar el uniforme de la forma especificada por la Institución, en ocasiones 

aisladas NO de manera reiterativa 

iii. La interrupción frecuente del desarrollo normal de la clase con dichos o hechos que 

afecten al docente o a los compañeros. 

iv. Los retardos no justificados a cualquier actividad cultural e institucional 

v. El uso de palabras ofensivas 
vi. El desorden en filas y el irrespeto al turno en general  

vii. Desaseo y desorden en cualquier espacio del colegio  

viii. El uso de maquillaje 

ix. El uso de esmaltes de colores distintos al transparente 

x. Presentarse al colegio sin afeitarse. 

xi. El uso de celulares durante la jornada escolar y en rutas escolares Acta No 06/2004 
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del Consejo Directivo y reproductores de audio o video en cualquier formato, el 

colegio no se hará responsable por la pérdida de estos elementos. Manifestado en 

Sentencia de la corte constitucional ST – 967 /2007. Se hará devolución de los 

dispositivos y celulares ÚNICAMENTE el último viernes previo al receso escolar de 

semana santa, mitad de año, semana de receso y finalización. 

xii. Los retardos reiterados al abordar la ruta escolar. 

xiii. Llegadas tarde al colegio de manera reiterativa, sin justificación. 

xiv. El desperdiciar y botar comida 
xv. El mal uso de los recursos naturales (jugar con agua, dañar los jardines y recursos 

naturales en general) 

 

NOTA: El estudiante que en incurra en algunas de las faltas leves mencionadas 

anteriormente, recibirá un llamado de atención invitándolo a la reflexión, asumiendo las 

consecuencias de sus actos; de acuerdo a las normas institucionales correspondientes e 

incluso el ser suspendido internamente. 

 

B. FALTAS GRAVES. En esta clasificación entran aquellas que se cometen dentro o fuera 

del Plantel Educativo que causan perjuicio material, físico o moral, atentan contra los 

derechos de las personas, entorpecen profundamente los objetivos educativos, el 

ambiente de la Institución y lo expresado en el art. 16 de la Constitución referido por 

sentencia de la Corte SC – 481/98. Se puede considerar como faltas graves: 

 

1. Todas las formas de fraude, engaño o suplantación en evaluaciones, trabajos y 

demás. 

* Suspensión externa de dos (2) días, matrícula condicional y retribución a la 

comunidad de dos (2) jornadas. 

* De reincidir, suspensión por tres (3) días y estudio de cupo para el siguiente año 

(grados 6° a 9°); en el caso de los estudiantes de grado once, considerando la 

interiorización que por su antigüedad debieron hacer de la norma, perderán su 

proclamación pública como bachilleres del colegio. 

 

2. El hurto en todas sus manifestaciones. 

* Reparación pertinente, suspensión de dos (2) días, asumiendo lo que conlleva dicha 

sanción y matrícula condicional 

* De reincidir, suspensión de tres (3) días, estudio de cupo para el siguiente año y 

acompañamiento del profesional según el caso. 

 

3. El irrespeto en todas sus manifestaciones a directivos, profesores, compañeros y 

demás personal adscrito al plantel. 

* Según el grado, irá desde anotación hasta matrícula condicional y suspensión. 

 

4. Los actos de inmoralidad (entendidos como comportamientos donde se evidencia la 

ausencia de valores, buenas costumbres, creencias y normas de nuestra comunidad) 

dentro y fuera del plantel. 

* Compromiso o Matrícula Condicional y suspensión de dos días.  

* Remitir a la instancia correspondiente mediante la Ruta de Atención Integral (R.A.I) 

que defina el Comité Escolar de Convivencia. 

 

5. La ausencia e irrespeto a las celebraciones y actos comunitarios. 

* Suspensión interna de una jornada y anotación en el observador. 

* De reincidir, pedir el acompañamiento necesario desde casa y suspensión de dos 

días. 

 

6. La desobediencia formal y la burla sarcástica a las órdenes impartidas por los 

profesores y directivos. 
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*Llamado de atención reflexivo y anotación en el observador.  

*Por segunda vez, firma de Compromiso Convivencial y suspensión de un día. 

*De reincidir, Matrícula Condicional y suspensión de dos días. 

 

7. El encubrimiento de las faltas de los compañeros en todas sus formas o la 

interferencia o entorpecimiento de las investigaciones adelantadas por las 

autoridades del plantel. 

* Anotación en el observador y retribución a la comunidad una jornada. 

* De reincidir, Compromiso o Matrícula Condicional según corresponda. 

 

8. La falsificación o alteración de documentos. 

* Matrícula Condicional y suspensión de dos días. 

* De reincidir, estudio de cupo para el próximo año. 

 

9. Las actuaciones fuera del plantel que perjudiquen la buena imagen del mismo. 

* Anotación en el observador y retribución a la comunidad de dos jornadas. 

* Remisión si el actuar así lo requiere (Activación de la R.A.I) 

*De reincidir, compromiso y/o Matrícula Condicional según corresponda. 

 

10. Maltrato y abuso voluntario de equipos e implementos didácticos del plantel, como 

pupitres, muebles, enseres entre otros al igual que la planta física. 

* Reposición inmediata a su estado anterior 

* Firma de Compromiso Convivencial e informar a casa si así lo amerita. 

 

11. La reincidencia en las faltas disciplinarias leves. 

* Reunión informativa con los padres de familia. 

* Compromiso o Matrícula Condicional. 

 

12. El irrespeto a los derechos ajenos y el abuso de los propios (C.N.95.1). 

* Llamado de atención reflexivo 

* Anotación en el observador 

* Compromiso Convivencial 

 

13. La incitación a la violencia y al desorden. 

* Llamado reflexivo y anotación en el observador 

* Compromiso Convivencial 

 

14. La intimidación o el soborno dentro o fuera del colegio. 

* Llamado de atención verbal y la reflexión pertinente. 

* Informar a los padres de familia 

* Matrícula Condicional y suspensión, estudio del cupo para el próximo año 

 

15. La indiferencia abierta por el estudio. 

* Acompañamiento colegio-casa, con compromisos específicos. 

* Compromiso y/o Matricula Condicional académicos. 

* Estudio y remisión al profesional correspondiente.  

* Estudiar la pertinencia de su continuidad en la Institución para el próximo año. 

 

16. Las acciones de cualquier índole que puedan poner en riesgo la integridad personal 

de los individuos que componen la comunidad educativa, al igual que las 

instalaciones del plantel. 

* Llamado de atención verbal y por escrito. 

* Restituir el daño física y/o económicamente. 

* Remisión correspondiente de ser necesario. (Activación de la R.A.I) 

*DE reincidir, firma de Compromiso convivencial y suspensión de un día. 
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17. El comportamiento inadecuado reiterativo de cualquier índole al interior de las rutas 

institucionales. 

*  Llamado de atención verbal y escrito 

* Citación a padres y Compromiso Convivencial. 

* Estudiar el retiro definitivo de la ruta. 

 

18. La agresión verbal, física o psicológica a cualquier miembro de la comunidad a través 

de cualquier medio o red social. 

* Reflexión verbal y escrita. 

* Suspensión interna de una (1) jornada 

* Compromiso Convivencial. 

* Matrícula Condicional. 

 

19. Dañar o alterar físicamente cualquier documento personal o institucional. 

   * Reparación inmediata según corresponda y firma de Compromiso Convivencial. 

           * Matrícula Condicional. 

 

20.  El no informar oportunamente a los padres o acudiente de las citaciones hechas por 

el colegio. 

* Llamado de atención verbal y por escrito. 

* Información a padres de familia y retribución a la comunidad. 

 

C. PROHIBICIONES. 

 

La transgresión de una de éstas será tomada como falta grave: 

 

1. Manejo inadecuado de relaciones y/o expresiones afectivas. 

* Reflexión correspondiente con la pareja. 

* Anotación y llamado de atención. 

* Citación a padres y compromiso. 

* La reincidencia ocasiona suspensión externa de una (1) jornada y matrícula 

condicional. 

 

2. Mantener dentro de su corte de cabello: crestas, patillas largas, colas del cabello, 

volumen excesivo y cualquier otra excentricidad. 

* Anotación y llamado de atención 

* Citación a padres y compromiso. 

* Reincidencia, suspensión y estudio de cupo próximo año.  

                                                                                                                                                                                                

3. En las mujeres el cabello sobre la cara y accesorios extravagantes en el mismo. 

* Anotación y llamado de atención 

* Citación a padres de familia y firma de compromiso. 

* Suspensión de un día. 

 

4. El uso de tinturas permanentes o temporales en el cabello.  

* Anotación con plazo específico 

* Compromiso o Matrícula Condicional con suspensión de dos días. 

 

5. Utilizar piercing y/o expansiones en cualquier parte del cuerpo o cara al igual que 

tatuajes. 

* Anotación y llamado de atención, exigir el retiro inmediato del objeto. 

* Citación a padres, compromiso especial y suspensión de un día. 

 

6. Vender, comercializar o comprar productos dentro de la Institución, sin la debida 
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autorización. 

* Reflexión y el debido registro en el observador, llamado de atención, retención del 

producto y devolución a padre en los siguientes tres días hábiles. 

* Por segunda vez, suspensión de un día y retribución a la comunidad de dos jornadas 

* Reincidencia, suspensión de dos días y estudio de cupo para el siguiente año.  

 

7. El porte, uso o suministro de armas, bebidas embriagantes, drogas alucinógenas o 

psicoactivas (Decreto 120 de 2010). 

* Información a padres de familia y retribución a la comunidad. 

* Remisión al profesional o Institución correspondiente si así lo amerita (Activación 

de la R.A.I) 

* Seguimiento oportuno desde el colegio. 

* Estudio del cupo para el próximo año. 

 

8. Evadirse de la Institución o de cualquier actividad, sin el debido permiso. 

* Retribución a la comunidad de una (1) jornada 

* De reincidir, suspensión de un (1) día y Matrícula Condicional. 

 

9. Presentarse al Colegio en estado de embriaguez y/o drogadicción. 

*Suspensión de dos (2) días y remisión al profesional o Institución correspondiente 

si así lo amerita (Activación de la R.A.I) 

* De Reincidir, matrícula condicional y suspensión de tres (3) días y estudio de cupo 

para el próximo año. 

 

10. Montar en redes sociales información de su intimidad o de otros. 

*Suspensión de dos (2) días y retribución a la comunidad por dos (2) jornadas. 

* Remisión al profesional o entidad correspondiente. (Activación de la R.A.I) 

 

11. El porte o divulgación de material pornográfico, cualquiera que sea el medio 

empleado. 

* Acompañamiento correspondiente y retribución a la comunidad por dos (2) 

jornadas. 

* Asignación de Compromiso Convivencial y suspensión de un (1) día 

* De reincidir Matrícula Condicional y suspensión de dos (2) días. 

                      * Remisión al profesional o entidad correspondiente. (Activación de la R.A.I) 

12. Crear, apoyar, permitir o aceptar invitaciones de usuarios de internet que 

promuevan la calumnia, la difamación o el irrespeto de cualquier persona o de la 

Institución. 

* Disculpas directas al o los afectados. 

* Retribución a la comunidad por dos (2) jornadas 

* De reincidir, matrícula condicional y suspensión de dos (2) días. 

 

13. Dañar o modificar total o parcialmente los uniformes institucionales así como su uso: 

* Llamado de atención verbal 

* Primera vez: suspensión de media jornada y anotación en el observador 

* Segunda vez: suspensión un día y Compromiso Convivencial 

* Tercera vez: suspensión de dos (2) días, retribución a la comunidad por dos (2) 

jornadas y Matrícula Condicional 

* Estudio de continuidad en el colegio para el siguiente año  

* En el caso de los estudiantes de grado once, considerando la interiorización que 

por su antigüedad debieron hacer de la norma, perderán su proclamación pública 

como bachilleres del colegio. 

 

14. Por razones comunitarias de salud y disciplina, los miembros de la Comunidad 

Educativa deben abstenerse de portar, distribuir y consumir cigarrillos (Ley 1335 del 
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2009).  

       *Seguimiento correspondiente, retribución a la comunidad de dos (2) jornadas. 

         *De reincidir firma de matrícula condicional, suspensión de dos (2) días y remisión al 

profesional o autoridad competente (Activación de la R.A.I). 

  

15. El matoneo o Bullying en cualquiera de sus manifestaciones, dentro o fuera del 

colegio. Acordes a lo estipulado por la Ley 1620 y su Decreto 1965 de 2013. 

* Suspensión de un (1) día y firma de Compromiso Convivencial.  

* Activar la R.A.I de ser necesario y seguimiento correspondiente. 

* De reincidir Matrícula Condicional y estudio de cupo para el siguiente año. 
 

16. Trasgredir y agredir la privacidad e intimidad de cualquier miembro de la comunidad 

a través de las redes sociales u otro medio. Acordes a lo estipulado por la Ley 1620 y 

su Decreto 1965 de 2013. 

* Retribución a la comunidad de dos (2) jornadas.  

* De reincidir, suspensión de dos (2) días, firma de Matrícula Condicional. 

* Estudio de cupo para el siguiente año. 

 

17. Se prohíbe el consumo de alcohol en todas las actividades de carácter institucional 

dentro o fuera del colegio. 

*Retribución a la comunidad de tres (3) jornadas. 

* Remisión al profesional o entidad correspondiente  

* Estudio del cupo para el siguiente año. 

 

18. Se prohíbe el consumo de bebidas energizantes o sustancias que atenten contra la 

salud de los estudiantes. 

*Retribución a la comunidad de una (1) jornada 

* Remisión al profesional o entidad correspondiente. 

* De Reincidir, estudio del cupo para el siguiente año. 

 

19. Se prohíbe el porte o uso de narguilas o cualquier otro artefacto que ponga en riesgo 

la salud e integridad, de cualquiera de los integrantes de la comunidad. 

* Informar a los padres de familia y retribución a la comunidad. 

* Estudio de cupo para el próximo año.  

 
Parágrafo 2. Pueden ser causales de estudio de cupo para el siguiente año escolar, o al finalizar 

éste, el incurrir en cualquiera de las faltas graves y prohibiciones contempladas en el presente 

Manual de Convivencia, una vez agotado el proceso disciplinario y/o correctivo, salvaguardando 

el art. 26 de la ley 1098 y lo expresado por la Corte Constitucional en sentencias sobre la 

posibilidad de exclusión del beneficio de permanecer en una entidad educativa ST -402/92; SC – 

555/94. 

 

Parágrafo 3: El incurrir en cualquier falta leve, grave o prohibición, afectará la nota de 

comportamiento escolar, según la gravedad.  

 
D. FALTAS GRAVÍSIMAS 

 

El incurrir en cualquiera de las faltas graves o prohibiciones auspiciadas por los padres de familia 

o acudientes. 

 

ARTICULO 30.  ESTRATEGIAS CORRECTIVAS Y SANCIONES. La falta en algunas o varias de 

las normas reglamentadas debidamente comprobada constituye causal para la apertura de un 

proceso disciplinario y/o correctivo, cuyo objetivo es el de realizar un seguimiento especial del 

comportamiento del estudiante y buscar acciones correctivas con el fin de obtener una toma de 

conciencia de sus descuidos, y producir cambios de actitud y aporte positivo que favorezca su 
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formación integral. En virtud de lo anterior el Gimnasio en respuesta también al art. 26 y del art. 

45 de la ley 1098 fija entre otras las siguientes estrategias correctivas: 

 

30.1 Mantener siempre el diálogo y las buenas maneras en la solución de problemas o 

dificultades, respetando las diversas instancias. En cada una de las siguientes: se 

analizará el caso, se acordarán estrategias para su solución, se establecerán 

compromisos y se hará el debido seguimiento, con participación del estudiante 

implicado y las demás personas que el proceso amerite. 

 

Parágrafo 1. Si es de CARÁCTER ACADÉMICO: Se acudirá primero al docente de la 

asignatura (sea el caso de estudiante o padre de familia), luego al director de curso (sea 

el caso de estudiante, padre de familia o docente de la asignatura), de aquí en adelante 

el conducto continuará con la Orientación de sección que corresponda, la Coordinación 

Académica, el Consejo Académico, la Rectoría y el Consejo Directivo, como última 

instancia. De dicho proceso quedará acta en el observador del estudiante y copia a la 

Policía de Infancia y Adolescencia o Comisaría del Municipio de Cota, si la situación lo 

amerita en respuesta al art. 26 y art. 44 numeral 9 ley 1098 y el art. 25 código penal o ley 

599. 

 

Parágrafo 2. Si es de carácter de CONVIVENCIA SOCIAL: El conducto será: el docente 

correspondiente, la dirección de curso, la Orientación de sección que corresponda y la 

Coordinación de Convivencia Social. Por último a la Rectoría y al C.E.C.  De dicho proceso 

quedará acta en el observador del estudiante y copia a la Policía de Infancia y 

Adolescencia o Comisaría del Municipio de Cota, si la situación lo amerita en respuesta 

al art. 26 y art. 44 numeral 9 ley 1098 y el art. 25 código penal o ley 599. 

 
Parágrafo 3. Tanto en los problemas académicos como de convivencia social, se tendrá 

en cuenta el apoyo dado por la Orientación de la sección que corresponde y de Gestión 

de Pastoral. 

 

NOTA. En presencia del Magistrado Hernando Herrera Vergara (1.994) la sala de la Corte 

Constitucional es enfática en señalar que «el deber de los estudiantes radica desde el 

punto de vista disciplinario en respetar el reglamento y las buenas costumbres». La Corte 

advirtió que los colegios no están obligados a mantener en sus aulas, a quienes en forma 

permanente y reiterada desconocen las directrices disciplinarias. Destacó a la vez que 

los estudiantes tienen la obligación de mantener las normas de presentación en los 

colegios así como los horarios de entradas a clase, recreo, salida, asistencia y el debido 

comportamiento y el respeto por sus profesores y compañeros. Además, el hecho de que 

los alumnos mantengan un excelente rendimiento académico no lo exime de sus otros 

deberes estudiantiles. 

 

El docente o directivo docente que presencie el comportamiento inadecuado 

establecerá diálogo con el estudiante, llamando a la reflexión  y según la falta dejará 

constancia en el observador. 

 

30.2 ACTA DE COMPROMISO. Las correspondientes instancias elaboran un acta de 

compromiso que se archivará en el observador de cada alumno y se llevará un control de 

citaciones de Padres de Familia. 

 

30.3 MATRÍCULA EN OBSERVACION. (Condicional) Después de firmado un compromiso y si el 

estudiante no presenta cambios significativos, reincide en su falta, o comete una falta 

grave, en citación con padres de familia firmará Matrícula Condicional lo que implica que 

su nota de comportamiento escolar en el bimestre de la falta determina desempeño bajo 

(Dbj), su cupo está en riesgo para el año siguiente y que de cometer nuevamente otra 

falta se perderá definitivamente. 
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30.4 Tanto el educando como el padre de familia o acudiente deben darle importancia a las 

observaciones de tipo académico y formativo que aparecen en el boletín informativo que 

periódicamente expide el plantel. La reincidencia en las observaciones sobre todo de 

comportamiento, pueden llevar la interrupción del proceso educativo en el Colegio para 

el siguiente año escolar. 

 

30.5 Las faltas graves comprobadas por atentar contra el derecho de las personas, entorpecer 

los objetivos educativos y el ambiente formativo de la Institución, pueden acarrear la 

interrupción del proceso educativo en la Institución para el siguiente año escolar (Art. 

96. ley 115) y sentencia de la Corte SC – 481/98.  

 

30.6 JORNADAS FORMATIVAS: se entiende como el espacio que brinda el Gimnasio al 

estudiante, para la reflexión en torno a la falta cometida, para que desde allí genere una 

propuesta de crecimiento personal y comunitario. Se darán en uno o más días de 

suspensión de las actividades académicas y serán avaladas por las coordinaciones e 

informadas a los padres de familia. 

 

Este hecho produce automáticamente una valoración a su comportamiento de 

DESEMPEÑO BAJO.  Son causales para suspensión, todas las estipuladas en el artículo 

23 literales B y C 

 

Parágrafo 1: La cantidad de jornadas formativas serán adjudicadas de acuerdo a la falta 

cometida por el estudiante. 

 

Parágrafo 2: El estudiante en su reintegro a las actividades curriculares después de 

cumplida la jornada asignada, deberá adelantarse en todas las temáticas desarrolladas 

por el resto de sus compañeros asumiendo la no presentación de trabajos, evaluaciones 

y otros que se hayan dado lugar en su ausencia. 

 

Parágrafo 3: Cuando amerita faltas que a juicio de los directivos, profesores o comités 

de comportamiento, se hagan acreedores a más de tres (3) días de suspensión, el colegio 

informará al C.E.C y este contemplará la posibilidad de la desescolarización como 

herramienta correctiva. 

 

30.7 El alumno perderá el cupo en el colegio para el año siguiente, si su nota final de 

comportamiento es desempeño bajo (previa decisión del Comité Escolar de 

Convivencia).  
 

30.8 Las demás que del marco de la ley y de los recursos pedagógicos, el Rector y los 

directivos del plantel crean conveniente para el crecimiento y la formación integral del 

educando. 

 

30.9 No proclamación pública como bachiller: en ceremonia de Graduación por no reunir el 

perfil exigido según seguimiento Académico (no alcanzar las competencias mínimas) y 

Convivencial del o la estudiante en el Grado Undécimo. 

 

30.10 Esta sanción será impuesta luego de que el Consejo Directivo y el CLEP se reúnan y 

produzca el acta correspondiente con la decisión pertinente para tal fin. 

 

30.11 Pérdida del cupo para el año siguiente: Se aplica a los estudiantes por las siguientes 

causas, respaldado por sentencia de la corte ST – 519/92. 

 

a) Irrespeto a la filosofía del colegio y normas del Manual de Convivencia. 
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b) Reincidencia en problemas disciplinarios y académicos anotados en el observador del 

estudiante. 

 

c) El incumplimiento sistemático de los compromisos financieros adquiridos con la 

Institución. 

 

d) Cuando el padre de familia o acudiente incumple con sus deberes para con su hijo (a) y 

la Institución según lo contempla este Manual de Convivencia. 

 

30.12 La Comisión de Evaluación y el CLEP, se reservan el derecho de aceptar o no al 

estudiante según la convivencia escolar, rendimiento académico y demás aspectos 

contemplativos en el observador del alumno y otros documentos de archivo al finalizar 

el año. 

 

30.13 En el evento de pérdida del año, el repetir en el Gimnasio está supeditado al 

desempeño que haya tenido en su aspecto convivencial y la disposición de cupo en ese 

grado. 

 

30.14 En la medida que las faltas lo ameriten, habrá un ejercicio de retribución a la 

comunidad, como proceso formativo. 

 

30.15 Los demás procesos correctivos que del marco de la ley y de los recursos pedagógicos, 

el Rector y los directivos del plantel crean conveniente para el crecimiento y la 

formación integral del educando. 

 

ARTICULO 31.  RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA EN EL G.C.S.F.S 

 

En el G.C.S.F.S construimos nuestra Ruta, basados en lo dispuesto en la ley 1620 de marzo de 

2013 y sus artículos 29, 30 y 31; al igual que lo que dispone el decreto 1965 de septiembre de 

2013,  en  el Título IV, capítulo II y los artículos que conforman este último; elementos estos, 

que nos dan los soportes legales correspondientes, para consolidar un Sistema de Convivencia 

Escolar, una sana formación en el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la 

sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. 

Partimos de los cuatro componentes que exige como mínimo la ley: promoción, prevención, 

atención y seguimiento, éstos nos ayudarán a llevar los debidos procesos donde prime la 

equidad y la justicia en el desarrollo y solución de las problemáticas que se puedan presentar en 

nuestra Institución. 

 

Promoción: Se dará a conocer entre la Comunidad educativa, la presente Ruta, al igual que 

nuestro Manual de Convivencia,  con los ajustes que estén acordes con la ley y el decreto 

correspondientes. 

Mediante el acercamiento al Manual de Convivencia y el continuar familiarizando a estudiantes, 

profesores, padres de familia y directivos con la ley 1620 y su respectivo decreto, a través de 

diversas estrategias de socialización. 

 

 

 

Para esto se propone: 

 

a. Dar a conocer y revisar el Manual de Convivencia institucional, en el proceso de 

inducción, tanto a profesores como a estudiantes y a su vez, teniendo en cuenta que está 

en la agenda, a los padres de familia y acudientes. 

 

b. Hacerlo una herramienta de trabajo en algunas materias pertinentes. 
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c. Contactar algunas instituciones que nos puedan apoyar en el acercamiento a los 

diferentes temas que componen la ley, y de esta manera lograr un adecuado clima 

escolar, entre todos los integrantes de nuestra comunidad. 

 

Prevención: Está implicada inicialmente en este componente, la familia como primera 

formadora, es así como su responsabilidad es y será brindar ambientes sanos en los diferentes 

aspectos que propone la ley, ya que son los responsables primarios de la educación y buen 

comportamiento de sus hijos, la segunda responsabilidad está dada en el colegio en su tarea de 

coeducación, que apoyando las tareas y principios iniciados por el hogar,  los fortalece en los 

espacios institucionales. 

 

Para esto se propone: 

 

a. Exigir a cada uno de los hogares ambientes saludables de convivencia familiar. 

 

b. Un proceso de formación basado en el respeto por el otro, que debe ser interiorizado y 

evidenciado en los educandos con las posibilidades dadas por la casa y el colegio. 

 

c.  Evaluar de manera global, las causas que en un momento dado puedan ocasionar 

conductas inapropiadas entre nuestros estudiantes, para poder identificar los factores 

que lo llevan a dicha conducta. 

 
Atención: Prestarla en la justa medida y de manera oportuna, de tal forma que permita una 

solución adecuada y eficaz a la persona que la requiera, el éxito radica en la lectura adecuada 

de la necesidad del individuo y en la remisión de ser necesaria, sino se puede solucionar al 

interior de la Institución. 

 

Para esto se propone: 

 

a. Evaluar de manera precisa la situación que se presenta. 

 

b. Acudir de manera oportuna y darle el tratamiento adecuado, enmarcado en el respeto, 

la igualdad y la solución pertinente al problema presentado. 

 

c. Escuchar a las partes involucradas en igualdad de condiciones. 

 

d. De ser necesario, hacer la remisión a que haya lugar, para una solución más efectiva. 

 

Seguimiento: Se debe acompañar hasta dar con la solución adecuada al problema y esto debe 

estar dado por uno o varios responsables directos, que puedan dar cuenta de una solución 

favorable y si es posible definitiva. 

 

Para esto se propone: 

 

a. Hacer un reporte oportuno a la instancia que corresponda. 

 

b. Verificar si la instancia a la cual se remitió continuó el procedimiento adecuado. 

 

c. Acompañar el proceso hasta su solución final. 

 

En el G.C.S.F.S, la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, posibilitará los procesos 

manteniendo el conducto regular que se utiliza de manera adecuada, que inicia en el docente 

acompañante, la Dirección de Curso, la Orientación, la Coordinación de Convivencia Social, la 

Rectoría y el Comité Escolar de Convivencia.  Se integran de manera pertinente los protocolos 

mailto:contacto@gcsanfranciscodesales.edu.co


 
 

pág. 31 

 
Km. 2,8 vía Siberia-Cota, Vereda Parcelas  Tel. 300 4444581 – 310 6259304 – 315 4719178 

e-mail: contacto@gcsanfranciscodesales.edu.co 
Cota, Cundinamarca 

a que haya lugar según corresponda a la necesidad, de acuerdo a las situaciones y agresiones 

como las clasifica la Ley 1620 y su decreto 1965 

Los señalados en este aparte por el Gimnasio tienen en cuenta el señalamiento dado en el art. 

26 y del art. 45 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

 

 

CAPITULO X 

GOBIERNO ESCOLAR 

 

 

Conforme a lo establecido, en este Manual educativo, el Colegio organiza su Gobierno Escolar 

dando participación democrática a todos los estamentos de la Comunidad educativa; para tal 

fin establece el siguiente procedimiento y programa las elecciones estudiantiles. 

 

ARTICULO 32. CONSEJO DE ESTUDIANTES. El consejo de estudiantes estará integrado por un 

vocero de cada curso, elegido en votación en Asamblea General de cada grado por sistema de 

mayoría simple, mediante la utilización de tarjetón o papeleta y en atención al art. 42 numeral 

4 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

 

32.1 La inscripción de candidatos se realizará en las tres primeras semanas a partir del 

comienzo de clases. 

 

32.2 Las elecciones se realizarán simultáneamente en la primera semana de marzo. 

 

32.3 Los voceros que obtengan la mayoría de los votos en cada grado conformarán la Junta 

Directiva del Consejo de Estudiantes y desempeñarán sus funciones conforme a las 

disposiciones del Artículo 29 del Decreto 1860/94. 

 

32.4 El delegado de los estudiantes al Consejo Directivo será el alumno del grado superior 

elegido por el Consejo de Estudiantes para el año lectivo. 

 
ARTICULO 33. PERSONERO. El personero de los estudiantes será el alumno de grado superior 

que resulte electo en las elecciones generales de la primera semana de marzo, en votación 

secreta por el sistema de mayoría simple en la que podrán participar todos los alumnos 

matriculados en el Colegio. El suplente será quien haya obtenido la segunda votación. 

 

El personero de los estudiantes cumplirá sus funciones conforme a lo establecido por el artículo 

28 del decreto 1860/94. 

 

33.1 Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes para lo cual 

podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la 

colaboración del Consejo de Estudiantes, organizar foros y otras formas de deliberación. 

 

33.2 Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones de 

sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad, sobre el 

incumplimiento de las obligaciones de los alumnos. 

 

33.3 Presentar ante el Rector o el Director Administrativo, las soluciones para proteger los 

derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes. Cuando lo 

considere necesario ampliará ante el Comité Escolar de Convivencia sus peticiones. 

 

Parágrafo 1. El cargo de Personero estudiantil es incompatible con el cargo de 

representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo. 

 
Parágrafo 2. Los estudiantes interesados en formar el Consejo Estudiantil, 
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Representante ante Consejo Directivo y Personero, deben acreditar excelente conducta, 

comportamiento y buen rendimiento académico, a lo largo de todo el año lectivo. 

 

 

CAPITULO XI 

DE LOS DOCENTES 

 
 

DEFINICIÓN.  Docente es, el educador a quien, además de las actividades formativas generales 

se le encomienda la formación científica y moral de un grupo, en un área específica. Su 

desempeño central es presentarse como ideal de vida científica y cristiana asequible a sus 

alumnos y a sus respectivos padres. 
 

ARTICULO 34. Al firmar el contrato de trabajo cada docente entra a formar parte de la 

Comunidad Educativa del Gimnasio, por tanto, pondrá especial empeño en la construcción de 

esa Comunidad educativa, participará en las actividades comunitarias, coordinará su acción con 

los demás estamentos, se interesará por todo lo que contribuya al bien de sus alumnos y de sus 

respectivas familias, dentro y fuera del ámbito estrictamente académico, según lo estipulado 

en el Reglamento Docente 

 

 

34.1 El docente, además de su horario normal, participará en todas las actividades 

comunitarias compatibles como son: inducción inicial, jornadas pedagógicas, 

convivencias, reuniones de padres de familia y evaluación institucional, entre otras. 

 

34.2 Independientemente de la causa de su inasistencia, debe informar a Coordinación de 

Convivencia Social, 12 horas antes para tomar las medidas preventivas necesarias. 

 

34.3 El docente debe participar semanalmente en reuniones destinadas a su formación 

permanente y a la programación, desarrollo y evaluación de todos los componentes 

curriculares. Estas se adelantarán tanto en el horario de clases, como fuera de este. 

 

34.4 De conformidad con las indicaciones de la Coordinación Académica presentará los 

criterios de desempeño correspondientes a los cuatro períodos y el estándar final para 

supervisión y control. 

 

34.5 Facilitar y/o solicitar la visita periódica de directivos, colegas y asesores pedagógicos, 

para mejorar su desempeño y seguimiento en la metodología asumida por el Colegio. 

 

34.6 Firmará los registros de asistencia y demás documentos exigidos para el control de los 

alumnos. 

 

34.7 Dentro del ambiente y filosofía salesianos, es de suma importancia LA ASISTENCIA, 

entendida como el acompañamiento formativo y permanente que hacen los docentes en 

general con los estudiantes, y espacios que tienen a su cargo o que le sean asignados, 

por esta razón, es de vital importancia que este ejercicio se ejecute con absoluta 

responsabilidad; y de no ser así, la persona encargada será la responsable absoluta ante 

la instancia correspondiente y sin ninguna excusa, de las dificultades formativas, 

convivenciales o materiales que allí se puedan presentar. Vale la pena aclarar que por la 

circunstancia que sea, si no puede hacer su asistencia, el docente responsable buscará 

quién lo reemplace en dicha tarea. 

 

34.8 Pedir autorización a la Rectoría para recaudar dineros y otros por cualquier concepto. 

 

34.9 Demostrar su sentido de pertenencia y lealtad a la Institución, evitando 
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comportamientos que desdigan de su formación y atenten contra el prestigio del 

Gimnasio. 

 

34.10 Al finalizar el año escolar, participar en todos los procesos de evaluación institucional y 

presentar a la Coordinación Académica el presupuesto requerido por su asignatura para 

el año siguiente. 

 

34.11 Asistir de manera cumplida a cada una de las actividades escolares y extraescolares que 

demande la Institución. 

 

34.12 La presentación personal debe estar acorde con la propuesta por Coordinación de 

Convivencia Social. 

 

34.13 Velar por el cumplimiento del Manual de Convivencia entre todos los educandos del 

Gimnasio. 

 

34.14 No permitir que el irrespeto se dé entre los integrantes de la comunidad educativa, en 

ninguna de sus manifestaciones. 

 

34.15 El respeto debe primar hacia sus compañeros, superiores y estudiantes. 

 

34.16 Participar activamente en el horario especificado a cualquier clase de reunión convocada 

previamente por un directivo.  

 

34.17 Los reemplazos son una responsabilidad laboral que se debe asumir como tal, ya que 

hacen parte del horario de cada uno de los docentes. 

 

34.18 Evitar los comentarios y actitudes inadecuadas de los docentes hacia los estudiantes y 

padres de familia. 

 

34.19 Evaluar a los estudiantes en igualdad de condiciones en forma y contenido. 

 

34.20 Por fuera del colegio y sin importar la época del año escolar, los docentes del Gimnasio 

NO podrán convenir clases, asesorías o similares con los estudiantes de la Institución. 

 

34.21 El uso de los celulares para los docentes, está permitido UNICAMENTE en los dos 

momentos de descanso.  

 

34.22 Se prohíbe al docente organizar cualquier actividad dentro o fuera del colegio con 

estudiantes, sin la autorización de directivos. 

 

34.23 Presentarse al colegio en estado de embriaguez o drogadicción, al igual que con tufo de 

licor o de manera que desdiga de su tarea como docente formador. 

 

Parágrafo 1: De faltar a cualquiera de sus responsabilidades y obligaciones, se hará el debido 

proceso que va desde el llamado de atención escrito hasta la cancelación del contrato. 
 

ARTICULO 35.  RESPONSABILIDADES DE LOS DOCENTES.  Además de las establecidas en la 

Ley 115 (Ley General de Educación), el docente del GCSFS tiene las siguientes responsabilidades 

a nivel convivencial, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 19 de la Ley 1620 de Marzo de 

2013:  

 

 Identificar, reportar y hacer el seguimiento de los casos de matoneo, en cualquiera de 

sus manifestaciones, acogidos a la norma institucional y los protocolos de la Ruta de 

Atención Integral para la Convivencia Escolar (RAI). 
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 Transformar las prácticas pedagógicas, para contribuir y construir ambientes de 

aprendizajes democráticos y tolerantes, que potencien la resolución de conflictos y el 

respeto por sus semejantes. 

 

 Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de evaluación del 

clima escolar de la Institución. 

 

 Contribuir a la construcción y aplicación del Manual de Convivencia. 

 

 

CAPITULO XII 

DIRECTORES DE CURSO 

 

 

ARTICULO 36. DEFINICIÓN. Es el educador encargado de ofrecer a un grupo determinado de 

alumnos, una orientación formativa personalizada, que garantice el logro de los objetivos 

educativos fundamentales que ofrece el Gimnasio al alumno y a sus padres. 

 

ARTICULO 37. RESPONSABILIDADES. Tiene un conocimiento completo y anima los procesos 

académicos, de convivencia social y formativa del alumno en el Colegio, e intenta tenerlo 

también, de su situación familiar y social. Además tendrá presente: 

 

37.1 Estar al frente de su curso, en las formaciones generales y en todas las actividades que 

se programen de carácter general. 

 

37.2 Acompañar y animar constantemente a su curso, en actividades comunitarias, 

deportivas, culturales, religiosas, sociales y en las Convivencias. 

 

37.3 Adelantar acciones individuales y grupales que tiendan a motivar al alumno para que 

asuma como propios los objetivos propuestos por el colegio. Por ello debe dirigir con 

especial esmero las asesorías y estar en constante diálogo con los Orientadores y 

Coordinadores. 

 

37.4 Velar por la urbanidad y buena presentación personal de su grupo, también por la 

conservación y buena presentación de los locales, muebles y utensilios. Estos los recibirá 

de la administración por inventario; así mismo los devolverá. 

 

37.5 Velar por el buen desempeño de su grupo tanto a nivel convivencial como académico, 

para que éste cumpla a cabalidad con sus deberes en todas las actividades que proponga 

el colegio. 

 

37.6 Es el primer responsable de todos los compromisos y tareas de su curso. 

 
 

 

 

 

 

CAPITULO XIII 

DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 

 

ARTICULO 38. Los Padres de familia como miembros de la Comunidad educativa y siendo los 

primeros y principales educadores de sus hijos, ofrecen un valioso aporte a los procesos 

formativos de las niñas, niños y jóvenes y así en cumplimiento al art. 42 numeral 5 de la ley 1098 

de infancia y adolescencia. Sus principales derechos y deberes son: 
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38.1 Al firmar la matrícula los padres de familia y/o acudientes entran a formar parte de la 

Comunidad Educativa del Gimnasio San Francisco de Sales. Este compromiso es por un 

año escolar y debe ser renovado año a año.  

 

38.2 Crear en el hogar un ambiente de orden, diálogo, sinceridad, responsabilidad, respeto, 

exigencia, comprensión, estímulo que forme en los estudiantes capacidad para las 

buenas relaciones humanas y una razonada convivencia social (Ley 115, Art. 7G). 

 

38.3 Conocer ampliamente el presente Manual de Convivencia con el fin de asimilar la 

filosofía  institucional y el sistema Educativo Salesiano. Los objetivos formativos, los 

deberes y derechos que tienen los diferentes estamentos que conforman la Comunidad 

Educativa y convertirse en agentes del proceso educativos de sus hijos. 

 

38.4 Representar y respaldar al estudiante, comprometiéndose a desempeñar cabalmente su 

rol de Acudiente por medio de la firma de la respectiva matrícula y acompañamiento a 

lo largo de la permanencia en el plantel. 

 

38.5 Acudir a la entrega de boletines, informes, escuela o talleres de padres, convivencias 

familiares, asamblea y/o cuando sea solicitada su presencia por cualquier estamento 

institucional (el incumplimiento continuo a tres (3) citaciones, ocasiona la suspensión del 

estudiante). 

 

38.6 Ser leales con el Gimnasio a través de sus expresiones y actitudes dando trato 

respetuoso y cordial a todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

 

38.7 Responder por todos los daños materiales que causen sus hijos en el establecimiento. 

 

38.8 Proporcionar al estudiante los útiles, materiales, uniformes, y todo lo necesario para el 

buen desempeño en las clases y en las presentaciones oficiales del Colegio. 

 

38.9 Establecer un sano y adecuado control de las actividades, recreativas, culturales, 

académicas que desempeñe el estudiante durante el tiempo libre y que interfieran en el 

proceso formativo que se dé en la familia y se continua en el plantel. 

 

38.10 Establecer vínculos informativos con los respectivos profesores, coordinadores, 

directivos y participar en los procesos y acciones de mejoramiento y recuperación del 

estudiante. 

 

38.11 Proporcionar el tiempo suficiente y el lugar adecuado para que el estudiante realice con 

anticipación y responsabilidad sus deberes escolares. 

 

38.12 Para una positiva y adecuada aplicación de las funciones de docentes, los profesores y/o 

funcionarios de esta Institución no pueden ser acudientes de los estudiantes. Los hijos 

de los profesores o funcionarios del Colegio deberán tener otro acudiente diferente de 

ellos (Resolución 4050 de 1961). 

 

38.13 Para mejor seguimiento formativo del estudiante y un adecuado trato con la familia del 

educando, una persona no puede ser Acudiente de varios estudiantes pertenecientes a 

varias familias. 

 

38.14 Es derecho del Padre de Familia o Acudiente participar activa y positivamente en la 

marcha de la Institución particularmente desde el Consejo Directivo o Comités 

(Académico y Escolar de Convivencia). 
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38.15 Dar oportunamente a los Coordinadores, las excusas por inasistencias del estudiante con 

el fin de facilitar su pronta recuperación académica. 

 

38.16 Pagar oportunamente la pensión (cinco primeros días laborales de cada mes) como signo 

de pertenencia y solidaridad con las necesidades del Colegio. 

 

38.17 Responder oportunamente por las obligaciones adquiridas con la Institución, la 

reincidencia en la morosidad –tres meses- ocasiona la pérdida de cupo.  El pago de los 

intereses correspondientes no exime su aplicación. 

 

38.18 Acudir a la instancia que corresponda en caso de problemas o dificultades de orden 

académico, disciplinario y/o moral, agotando todos los recursos internos que para tal fin 

posee el plantel, antes de acudir a las instancias Municipales o Nacionales. 

 

38.19 Respetar y apoyar las directrices institucionales. 

 

38.20 No calumniar al colegio o a cualquiera de sus miembros, esto es causal de pérdida de 

cupo para el siguiente año. 

 

38.21 Participación en las escuelas y talleres de padres, cuyo carácter es obligatorio. 

 

38.22 Asumir de manera precisa el conducto regular, establecido por el colegio en su orden 

jerárquico y como la necesidad lo amerite. 

 

38.23 Las citas por parte de los padres de familia deberán ser solicitadas por lo menos con un 

día de anticipación  y a través de la agenda o carta formal, para poder hacerlas efectivas. 

 

38.24 Es responsabilidad de los padres velar por la presentación personal de sus hijos en todos 

los aspectos, apoyando así las directrices institucionales en este aspecto.  

 

38.25 Solicitar los permisos de ausencias por escrito a través de la agenda o carta según 

corresponda. 

 

El presente documento ha sido construido en su totalidad con la participación de las diferentes 

instancias representativas de la Comunidad Educativa. 

 
 

 
                                                                                                         
VICTORIA EUGENIA CAICEDO MEDINA              FABIAN E. BARRERA DÍAZ 

                             Rectora                                         Coordinador de Convivencia Social 

 

mailto:contacto@gcsanfranciscodesales.edu.co

